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El objetivo principal de la vigilancia epidemiológica en la actual situación es detectar de 
manera temprana casos, permitiendo la atención adecuada de los pacientes y la 
implementación de las medidas de investigación, prevención y control tendientes a 
reducir el riesgo de diseminación de la infección en la población. 

La vigilancia del nuevo COVID-19 se inscribe en la vigilancia de las infecciones 
respiratorias agudas, en la que el país tiene una importante experiencia y la que cuenta 
actualmente con una estructura que incluye las servicios de atención de los distintos 
subsectores, las áreas de epidemiología locales, provinciales y nacional, la red nacional de 
laboratorios de influenza y otros virus respiratorios, laboratorios privados con capacidad 
para el diagnóstico, los laboratorios nacionales dependientes de la ANLIS, entre otros.  

Todos ellos participan de manera activa del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, que 
permite la comunicación en tiempo real entre los actores intervinientes con 
responsabilidad sanitaria de manera simultánea y desde cualquier lugar del territorio 
argentino, contando con un sistema de alertas inmediatas ante la notificación de casos y 
el reporte de resultados de laboratorio, todo bajo estrictas medidas de seguridad 
informática y protección de la confidencialidad de los datos. 

Desde el punto de vista normativo, la identificación de casos sospechosos de COVID-19 
constituye un evento de notificación obligatoria en el marco de la Ley 15.465 y debe ser 
notificado en forma inmediata y completa al Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, 
SNVS 2.0, en Grupo de Eventos: Infecciones respiratorias agudas (IRAS), Evento: 
Sospecha de Virus Emergente. 

La información a notificar debe ser recopilada de acuerdo a la Ficha de notificación, 
investigación epidemiológica y pedido de estudios de laboratorio ante caso sospechoso de 
Nuevo Coronavirus (COVID-19) disponible en Fichas de recolección de datos para la 
notificación. 

Ante dudas y consultas acerca de cómo notificar al SNVS comunicarse a: 
343-4840187. Departamento Vigilancia  
mail: vigilanciaentrerios@gmail.com  
         epidpar@hotmail.com 
         laborater@hotmail.com 
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